
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós  

 
Teniendo en cuenta las manifestaciones obrantes a folios 30 a 32 de este 

cuaderno, allegadas al plenario por parte del representante legal de PARKING 
BOGOTÁ CENTER S.A.S. , por secretaria ofíciese a la Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial Bogotá y Cundinamarca, a efectos de que indiquen a 
referida entidad, el parqueadero en el cual pueden dejar a disposición el vehículo de 
placas SIE-801.  

 
A la referida comunicación adjúntese copia de los folios 14, 15 y 30 a 32 de 

esta encuadernación.  
 
De igual manera se solicita a la dependencia encargada, poner en conocimiento 

de esta sede judicial y para el presente proceso, la información suministrada al 
parqueadero PARKING BOGOTÁ CENTER S.A.S. 
 
  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
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